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DE LA PROVÍNCIA DE LEON. 
i susiuibi! á este porú'idieo on la ItuteoioH ama. tío !). J.mi U. itsuosou,—calle dii Platerins n." 7,—A ÍW rs. al año. 50 el anmesíre y 0̂ el trimestre. 

LOÍ anuncios se ¡nsertan'm ¡i meJio rsal línea pura lm susuritores y un real lüiua pata los qúo n i lo sean. 

'LtieijH que los Sres. Almtdcs y Srcrrtnrias mibt in los utimiTOS itd Ihlc-
iin i¡m ciimsfvndmi ul distrito, dispnmiráu i/ite se /¡je mi ejemplur en el sitio 
tíe costumbre, ilomle permanecerá liosta el recibo del uúniero sifftíienle. 

' Los Secrdurios euiilurán de consermr /os /lolctines coleccionados ordum -
dnmentc para su encuademación que deberá cerificarse cada uño. ¿eo.n 1U de 
Setiembre de 1SUÜ.—GEN.IRO ALAS.» 

nmim m, CONSEJO BEÍIRISÍIWS. 
S. M. la Huma niiüslra Sn-

noni (0- <••) y sil" ¡uigusln 
lii'al lauiili;) <:iiiil¡iiúaii i.'il esta cor
te sin nuvíülml un su ¡mporlanle 
salud. 

Nuni 'la 
SKCCIO.N S)U FOMENTO. 

PAHADAS. 
Do eonforaiiihnl con lo acorda-

tfn pi-r la Junta de .Agricultura, 
litdtislrta y Comercio de esla pro-
VÍIICÍH, y ¡i Imtlií rrgnlariznr la pre-
seulncion de solicitudes para abrir 
parailas, y(|"e los reconocimientos 
se llagan cu tiempo op<ii'tuno, de 
modo (|uc cuauilo empiecen a luri-
ciunarsc hallen dehidauieutu auto-
rizadas, lie dispuesto lijar como 
térmiiio perentorio c im¡>ioiogable 
para la presentación de ,'i<|UHlhis 
hasta los días ü y 15 del inmediulo 
mes de. Feluwr. eiiU>.ndiéndiise(|ue 
en el primer plazo Iimi ile es lar en 
este Gnljiorno de provincia (odas 
las instancias de los que pretendan 
BslnW'isccr sus pni'ailnis en ti.'rrono 
de rivera, y en ul segundo las do 
los (\\\e prelendan abrirlas en pun
tos de monlañii: en la inteligencia 
(|un trascurridos dichos plazos no 
se dará cnrso'á ninguna pretensión 
i'|iie tenga por ohjelo el abrir esla-
lilduimiftiilos de esla naturaleza. 

También debo advenir ú los 
diiei'iosdc paradas (|ue para eldia. 
i - ' de MiH'zo Iñu de tener reunidos 
los ganados destinados á la monta 
en lo.sreípectivi.'Seslableciiuienlos, 
¡i lin de ipie sean reconocidos' Iwjo 
la in»p.(!ue¡im del' Delegado, á "o 
ser que prelieruu prcsenUulos en 
e.sla capital, y disliular do los he-
neliciosi|ue concede el rcglainenlo 
«jilo á coutiuuacion se insería.. León 
~i dii Enero de- t8lio.»=GenaiO' 
rtlus. 

/;// cum/ i l imia i to de cuanto pre
viene el art ículo i . ' de l a Hea l ór-

den tle. \ $ de Agonfo de 1831, se 
imserla ti contumacion esla con el 
ret/lumenlo y demás disposiciones 
vii/eii les ti t/ne l ian de sujetdrsé 
pura el rét/ i i iwn deparadas los par-
l ic i i lares t/uc las eslablezcan en es
ta p rov inc ia . 

MINLSTEniO Olí FOMENTO. 

Agricultura.=Cii'culai'. 

E l S r . M in i s t ro de /•'órnenlo 
me l ia comunicado l a Real urden 
siguiente: . 

>,\. los tiobernadores de las provin
cias diso con esla fuéllalo s¡giU(Mile.r= 
Vislus las reclamaciones que línn diri
gido á osle Minislerio dilerenles due
ños de |inradas parliculiires, en queja 
del (iravánien que infieren á esla in-
diislrin las (líelas y dcreelies que se ha
llan asignados á los delegados y veteri
narios por las visitas que hacen á las 
mismas, para el reroiinrimienlo y apro
bación de semenlale;, enyo gravamen 
aiunenla les derechos qiie lionen que 
salislacer á los veterinarios que van á 
las órdenes de los visiladoros generales 
del ramo. 

Vista la Real orden de 14 de Abril 
de 1849. en cuyo articulo 14 se pre
viene que ciiumlo los dueños de las 
paradas traigan á la eapUal el ganado 
pura ser reconocido, solo Icngin que 
salíslaeci' los derechos de un velerina-
rio, y esto con arreglo al arancel (pie 
en el mismo se niniva; y que están obli-
gados á salisíacerlos láinbien. al Dele
gado, y.dielasá esle y al velerinario, 
cuando' por convciiiencia ó comodidad 
pro|mi exíjen que vayan á reconocer 
los' srinenlaies en los. puntos en .pie 
lieuen eslablecidas sus paradas. 

Atendiendo á que no es dable pres
cindir de esle previo y primer re.'ono-
cimiento para autorizar el uso de los 
seinenlales en las paradas relribnidas, 
y que es rolunlario en los dueños el. 
exigir que aquel se verifique un su ca-
sa¡ siendo por tanto justo que sea de 
su cuenla el aumenlo de gastos' que 
ocasionan, y que podrían fácilmente 
Olil.n'. 

Aleudicndb1 ;i que no niililiin: estas 
mismas, razone* cu los ivcoiuiciuiieulns 
de los visiladores generales, que son 
un medio de vieihuieín y coniproba-
c'ion,. establecido 'por el Uóbiurnn en el 
inlei'és-ííeneral'di1, los.ganaderos; oida 
la comisión, de cria (aballar del lieal 
Cjnsejo' de Agricullura, Industria y 

Comercio, y de contormidad con su 
dicliimen. fé lia dispueslo lo siguienle: 

1. " Se reeuerdii á V. H. el puntual 
cumpliiuieíilo de la circular de 13 de 
Abril de 1S4Í), sobre paradas públicas, 
; muy cspecialmeule el del articulo 14 
de la misma; advirliemlo (pie no ha de 
usislir al rcconocimienlo con el Dele
gado, y ¡i sus órdenes mas que un solo 
velerinario; y que la larda de los de
rechos que se" han (le cobrar, y que se 
halla detenmuada en el misino arti
culo es la siguienle: «sesenla reales por 
el rccmwcimienlo y raliíiracion de un 
semc.nlal, nóvenla por el de dos; cíenlo 
por el de Iros, y cienlo veiule por el de 
cuatro en adelante, bus dielus de viaje 
serán, para cada uno, un duro diario.» 

2. ' El velerinario que nconqraña' al 
visitador general, bajosusórdem's. per
cibirá en remuiienicion de su trabajo 
un sueldo fijo á cargo del E<ludo. Por 
lanío cesará lodo abono de. pastos y de
rechos al mismo por los dueños de las 
paradas particulares. 

a.' Acogiendo toda queja docu-
inenláda que se dó ¡i V. S. acerca de 
la Irasgresíon contra estas disposicio
nes, la reprimirá V. S. con loda seve
ridad, dando cuenla á este Minislerio 
para la resolución conveniente, y eu-
Iregando al culpable á los tribunales, 
para el procedimiento á que hubiere 
lugar. 

4.* Usías Reales disposiciones se 
inserlaráu en la Gacela y en el ttulctiu 
ojiciul de esle Ministerio, disponiendo 
que lo sean asimismo en el deesa pro
vincia, y cuidará V. S. de que se re
produzcan en lodos los números que se 
publiquen en el mes de Marzo de cada 
uño. 

De Reíd orden lo digo á V. S. para 
su punlual cumplimienio, encargando 
tambienS. M. a los visiladonv» y dele
gados de cria caballar, á las jimias pro
vinciales de Agricnllorá y á los Alcal 
des y Ayiuilnndeiilos dé la parle, que 
resprólivámeiite les corresponda. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Madrid 19 
de Agosto de 1854—Luxan.—Y de la 
propia Real orden le comunico á V. S. 
rcencargámlole su cumpümienlo-

«151 Gobierno de. S. i\. que ilá loda 
la atención debida á ta mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de. caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear'otros nuevos, á medida que 
íbs recursos del Erario lo permitan. En-
Ire lanlO' hacen un servicio digno de 
aprecio los particulares qiiewmsullando. 
su interés, estabiecon paradas públicas 
para suplir aquella falla, siempre que 
para ellas cscojan'semeutales upropósito 

para perpetuar la especie mejorándola: 
Son por lanío merecedores de especial 
protección, asi como en bien de ellos v 
del público conviene prohibir los que nó 
tengan aquellas circunstannas. Sin per
juicio pues de la libertad en que esla 
lodo parlícidar de usar para sus gana-

Jos dti los caballos y garañones qiie les 
convengan con tal (pie sean suvos o por 
ellos no se lo exija retribución alguna, 
cuando de aquellos csliiblceimientos s s 
hace asnillo de especulación os necesario 
que la Aihaínislnicion ¡os autorice éin-
lerveuga." Con oslas palabras se enca
bezaba la Real orden circular de VA de 
Diciembre de 1347. Los satisfactorios 
resulladns que han causado sus disposi
ciones y las observaciones (pie sobre 
ellas há acumulado la esperiencia. han 
decidido el ánimo de S. 51. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundasen 
la prosétonle circular para su general y 
cuín plida ob:ervancia. 

Por tanto, oida la sección de Agri
cultura del Real Ciinsejo de Agricullura, 
Industria y Comercio, y con arreglo á 
aquellos principios,se lia dignados. M. 
disponer lo siguiente;' 

1. " Cualquier particular podrá plan
tear un eslablcchiiienlo de parada con 
caballos padres ó garañones, con Udde. 
(pie obtenga para ello permiso del (Jefe 
político, que lo nnicrderá previos los 
trámites y con las circunstancias que se 
espondrá'u mas uilclanle. 

2. * Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas-(pie se hallaban eslable
cidas cuando la publicación de la lleal 
orden de 13 de Diciembre de 1847, ' 
cualquiera que sea el punió en que. se 
hallen situadas, y ape*ar de lo que acer
ca de las distancias á que han de abrir
se las nuevas, marca por punto gene
ral el art. 10. Pero para la pcrinancn-
eia de estos eslatilecimíeittos hobráti de 
solicihir los dueños la patéale del (¡e-
fe polilico-, coa arreglo á lo que esta
blece el artículo anterior: el (irle habrá 
de concederla siempre que los semen
tales reiioan tas circunstancias que nisr-
cun los artículos 3." y 4.', y que el 
servicio se luga con arreglo á lo que 
dispone el regiamenlo del ramo que se 
manda observar por tai artículos 7 y'lií. 

3. " Los sementales no han de te
ner si son caballos, menos de cinco 
años, ni pasar de. 14: su alzada no h:i 
de bajar de siete rilarlas y dos dedos 
para las yeguadas del Mediodía, ui do 
siete'cuartas y cuatro dedos en las de! 
.Norte, y siempre con las anchuras cor
respondientes. Los ¡ra: añones han de. 
tener seis cuartas y media ¡i lo monos. 
Esta alzada no se rebajará sino en vir-



ir 

I» 

',.:ú fleraclivos especiales para una pri)-
Hncia ó localidad y inamlo n'uia la 
J-mla di- Agricullura 'lie' la provincia. 
1» (li'cljri','lj, Uirocaim fel.raiui). . 

4. " Unos v otros sénionlales lian lie 
i'<lar famw y'no tener ningún alilafcni 
lú'io heiTililario ni contagioso, asi co
mo lainiWTO ningún (lofsclo cssncial (lo 
conformación. Kl I||IO.C«1UVK'I,« gaslnilo 
|iur el trabajo, ó con señálesele haberle 
hecho escesi'vo, ,será dcscdiario. 

5. ' . El tiofe . político, recibida In s"-
Ucitud <lel que preténcle establecer la 
parada, rara asegurarse (le si en efeejo 
poseen los caliilllus ó garañones las «jr-
(aiuslaucias requeridas, comisionará ni 
ilelegaito (le cria caballar, tlomle le 
hubiere, v dos individuos de la juula 
de. Agricullura. ílumbrara asimismo un 
veterinario que i vista de, la comisipu 
procedelá al osámeh y reconocimiento 
de los-semenlalos eslcndieudo bajo su 
responsabilidad i)na. resella bien ospo, 
(•ificada (le ' cada uno (le ellos, la cual 
firmará, autorizámloljí asiniismo el 
liViado con su V.'* B." 

6. " 'picha resella se;envjará al Ce-
fu ]íolilino, el 'cuaí̂ quédamb' en ümplia 
facultad dé cerciorarse de si) cjactitud, 
« to Uvviwe MV V.onysuvíiito, vxfxfa-
ra ó 'negará eTper¿iiso, según procieda. 
J.a autorización feri por escalo, y coi-, 
teiidra 'lit"resi.'na (Je ca(.la.iH\o de lus sc-
meiitalés. Se'insertarán á la letra en el 
J¡píelin¡ol¡(i(ü ¿£y¿ próvmcia una por 
uiia inmeiiiálaménte qué se concedan: 
l)e la decisioi)"del^elé,político Jiiî rá 
'sirauprc recúrsy'a'i ,Gobierno; 

.7.' So espresará también en la pa
tente,, y se anunciará al púbjeo que el . 
¡iervieió se ilavá en esias paradas con 
arreglo á lo qtie prescriban Jos rejla-
uienios que rigén'én las ¡leí lisiado'. 

8.'. No se' podii eslaliiccer parada 
ron garailon, co'inn no' léñga i }o 'menos 
'dos caballos pad res.'^as mié pnnslen de 
sws ó mas .de "eslos culi jas cualidades 
requeridas, además del eslipendip que 
(•obren' 'de' los jamaros, ref'jbiráji del 
liobierno una" recoinpen'sa!|,propprc¡6-
liüdaá'la eslehsio'iv (lo',sus ¡iefvicios. 

•9.' ' El liíiefto de la.ypg'iia.podrA en
tre los Valjallos 'M"'!lejlos¡lo, ora sea 
iiel estado¿mjwjo la' montano sea ¡r/i-fi-
Vi^'Oráde'parli.c'uIar, élcgj'r el que'Jeii-
gi P"r conveiiicnlé, . ' .' 

10. ' ¡So sé permjlirán paradas ,den-
fro .délas capilaltis'v'póplftcinnes gran
des; pero' si' a sus iimii-diacioues, .-ni 
«mi'í» agl/jmerei) ya'rias on ún púplo. 
fi vienos que jó. esiiá la'canliiUi,!! del 
ganado veguur. Fiiérí (le este caso se 
esl',!hle,ccVón á'eualwí ,0 cinco leguas 
unas de otras. 

11. Para'curapl¡r pon e| arfícdlii 
anlcrinr, en cuanto a|' eslableiuieiilo • 
(iij jiueyas .miradas', pl (jefe iio|ílir.o,-
nycn'dp á la junta de ^pipullur» jje-
l.;p()iii'iará lá slliiíicion que deban lener 
aién'ílié'Ddo'a ja ciial¡.dji() (3e) servicio 
•iijé (ifiwc'an. á las necésjila^es fjelalo-
rj)li.ilad)álaesa,ctilml (me.li^'an jere-

•dilsij» pii fi) puuipji'nijenlo d^ articulo 
1!), yeu'piss jlofgiiiilijasl.ei) estas oir-
cuiBlancias,' á |a ji'iíligjieílad de la» so-
lic.iludes. " ' : . ; • 

lá. El Gefe pqlílipfl dirigiri! tritsla-
(¡o de la paténieaj.delegadii pe la prn-
Yinci.'i.' y elevará' olía á la pirep'cnin 
generál de Agricultura, Indusfria y Co-
i'.u'i'cio. . • 

13. El (icfo político vejará sobro la 
observancia de eiianlii queda prevenido, 
y lo mismo el delegiido. donde le liubie-
f e, reclamando éste, dé la áuloricIaU de 
üiiuclcuanlo creyere necesirip. Se gira
rán vjsitas á ios depósitos y casas de pa
radas, Lis c.ív.les lenilrím lámbicn un vi-
süador. rcsiilenie en el pueblo en dnndo 
se bailen esia'olreidas'ó v.nel mas innie-
(¡islo. Eíte.visnaúdr será de nombra-

- 2 — 
raic.ito del M ; [lolitico á propuesta de 
la junta de Agricultura. 

11. Los aisles de. reconocimiento y 
demás que se nriginen, serán de cnenla 
del interesado. Miando Iraigan los se
mentales a |a capital de la provincia arta; 
devengará derechos por el reyuiprimten-
lo el velerinariu. Hilando por po presen-. 
(arlos en esla hayan de ser íeconqndps 
en otro pueblo coiicurririin á verifi
carlo eldelegado y isl veterinario:el pfi-
inero pcraliira piir (lereclios la mitad 
de los.que al vefeiiiiariocorrespéndeii. y 
ambos tendrán diclas aqenias.. ,iii ,ta-
,i'ifci será la siguiciile: 6() .ríales'por -el. 
feconociniienlo y cérlifi&irfn'-de iin í*-
inenlal. DO piir el de dos, 100 por é l de 
tres, y ISiO por el de. cuairft en adelan
te. Las dietas de viaje serán para cada 
uno un(íiíi^ diario.: ... ! 

15. •' J!l'delcÍ3H(.l(>-, ep caso de no ve
rificar porsí.cslus rcconocimiénlos, pró-
pon^rá perspiia que los .Recule, lil iipfe 
político, oído él .infoiiuede .la Jmila.ile 
AgriciÍHuía, .elevará Ja propuesta .á la 
Dirección del rauio pava su aprobación 
obtenida esla, et siistitulo tendrá Inilfls 
las alríbucioiics y derechtis' que s.obre 
esto piintó correspoiiden ál; delegado. 

16. ' Se decliira esi)i'esan.ienle q)ic cj 
"reglan)c'nlb para "los 'depósitos decn.ba-
Ilos paijres M 'Jfelndo p̂r.obadjO' por! 
S. ,M. en. 6 deilavo (le 18^, é inserto 
en el Ufílelm iifii-iul de.'esto Ministerio 
de 11 ile'M'ay.i) ilebmsmj>afio(níim. •!») 
ha de regir en tudas las paradas públi-
«asj qra sean (ie aquel, «rabile p^rliciir 
lares, ya esl̂ blepidas antes d.e su jtubli-
cacio'n'ya en' Jas que se organizaípn (jo 

' IIUOVQ... ' . ••. 
17. ' . Pn .cnanto á los; depósitos ,del 

Estado se píevjene:, 
1." El servicio será gratujloi por el 

lircsente'aiio de 1849 v ' el próximo do 
18.50. '- ; 
' ' ¿ ' . Jlienlvas fuere pralnito-, la elec
ción de) sémeijlal que convenga :á la ver 
gna será"de| delegaijii, lemendo en cueiir 
ta las cualidades respeiCti.vasdel unp y 
de la' otra. • ' -
¡ 9/1 El (liK'fm de osla (pndrá 'der 
recho^que se reijere la pubricioi), pe
ro ún ei) ej ipisnip dja. Por iiingiin Üt' 
tillo níprelexto. y liajo.la tjias estrecha 
rcspqnsilniitlat! par piiTle. del delegado, 
se consénlirá que lo sea nías de li'es viv 
ees, y ésto eii raros, casos; flurante lixia 
la lenjpprada. •.• : 

4,'" Aieiijliendná qup no hay en los 
(lepósiliisdej Estailu súficienle númeri) 
de ppbjj.llos padres liara todas Ifis yeguas 
que se prespnlan.bs delegados elegirán 
dpenlre cll.as las que por si) alzad? y 
saipdad meriaKin preférenoia Uaslji coii)-

, plelar 'él iiúmero de üf) que cada caballo 
pueilp »wvif,' • ' " 

' 5;"' Se lleyapá ui) registro oxaclp de 
las yeguas (¡iip si; jipii(|ucn á cada calia-
Uo, '.cpiiespresijiiiiiieliioiiibreilel fjueflo, 
su vepliijlad y jlemas circúnslaiipias pa
ra, liaper ponslar |a legalidqu Je |a 
cria'.,, 

(i.' Al eteclo se lian ramilido ó los 
delegados div los. (iepósitos ' l is ' corres: 
pondienli's n)pdelos impresos, i)e suerte 
que lio haya masque lleñar sus casillas. 
I'pr pada yegqa se llevarán Ipos mode-
Iqs: el prihierp para el Miro ¡rgiflro del 
depósito; el jegiinilo, qiic se pásará pl 
'(̂ pfp ñftliüw le clpvará eslu íi la Jlirec-
cipq jlp ^¡iripnllura, yol joriíprnse 0!)t 
trpgijra 51I . dueño jje. la yegua é al qiip 
la iiiiya prestjjilailp en cf(ipnósjto. ' 

7." t'iOn eslc.,'<!ojniii|Qii!p ac'rpflilqrá 
en Unjo (ieinpp el (Juefii! 1Í| píqcpdenpia 
déla éi'ia1, y poiirá pptav a los premios 
y (.'xencionés (¡iié las leyes o el (Jujiipr; 
ño rivspécljvaúiéujé .«éiinUiraqS oslé,.ra
mo, y' que se, liap fie. ¡pljiidicár prejiV: 
renle'niente 3 los producios de (os depó
sitos di'l Esíádo, ái'i coiiic, ¡a acogida en 
las dehesas de potros y yeguas, que se 

establecerán. Tanijiien servirá el certir 
ficiiilo para darles mayor cslimucion en 
su venia. . .« 

.B." ' Si-el. "ganadero" vcfflieré'ia yé.' 
gua preDada y el comprailpr quisiera 
gozar de dichos benetleios, cuidara de 
exigirMa eqtivísi de esle dqcumüuto y 
dará aviso (le la adipi.siciim al dvî giiifo 
,del'depósi/u. 

!).*. Jvíduejlo(lelayegim (Iqrá cnpa-
la -al delegado'del naciiunúifo del-putip 
denlro de los quince dias. de halierse ver 
rificado. Piivíandolc su reséfiá, 'que el 
delíigiKlp' poih'-i comprqlSar llévandosé 
cón'ella otros nibúetos'que pl eíeclo se. 
le enviarán opoi líihameiite. 

JÓ. (jwsiueraudo qiie á pcssir ,(Jo 
los csfnen.os iiiiclios .por el liobierno _e|i 
esje ai\o para ru[)piier Iji ilotacipude Jos • 
depisilos^de losjáballos padres y eshi-
bjécer otros nuevos no lum pefmil{do_ 
los escasos Tecursps derramo la adqui-** 
sicíoii de todos los scmenlales qtie 're-
clnnian \ps.necesidades- del gan'ado ye
guar, es'-la' voluntad de Sr M; que.''sc 
invite, ' i , los que'lengan paballps. padres 
con l.pdás las cualidndes .tonveíiienles 
para la mejora de la'especie y .qujraiin 
dedicarlos a eslé servicio, á qúp liisprp-

.sén(cii .á los IJefes-polilicos '̂ Esios. -or-' 
das Jas Juntas de Agrjcuilura, perinlli-
rdii. que le 'ejerzan en |os ile])ósiii)s ilél 
Estado gralis luirá t i m o <¡e. la .i/cjww, • 
y con uuuiio ue (ios (Jpros p.ór. .«lila una 
qúe pubriin, al ilueiío ¡lél caliallo, al 

• pual se'entredirá jai pl acto por el de-
legadp ó la persona que al vfeeló co-
iiiis.ione el (Jefj pplílico.'.y á (juicn serán 
iimieuialaiiiuulu reiiilegraiks- ppr el 
Uobierno. Jislcservipip se hará coi) lo; 
uiisiqps registras,; (¡pcíuucnliis y jij'eiu-
gativas (pie el de los caballos del Esla-
00, pero advirtiendo que se lia de dar 
pi écisainep.le en los ucqiósilos de) Esla-
da. En Clips 110 se liprínite el uso /)el 
g-araíiira. " ' ' ' ' ' ' 
' JlV ' Lo? quo ppseén'pabaljps pp-
dres de su piopjeilail \iara el seívicío 
lie sus yegujis;'»! (|U!Siei'en gpzar. jlé los 
beuelipios que. se iisegiii-an jior el arli-: 
uiilo 7." . póljrái) conseguirlo, .sin.: pías 
(liio^hiiccj' .registiji)':.aquéllos • ante la-
coiiiisióp ponsulljvíi, oiilenjeiidp cerfi-
liciicióii y. cojilorínajjdose cóp üpr y rér 
iabjr' ¡le ia (telegi).cio.n los avisos y do-
ciiuienjosdc qué hablan, jos.'artículos 
5." al"».": ' ;' • 

la. ,'S. M. ..Cfliifia pn qiip los fiefes 
pobiieps, bis . juntas dé '.Agricultura y 
los .dclpga(lüS,.qiie tan intei'esanjes ser
vicios se hallan presjando pl riimp, y 
cujas sóp p'u, su'niaypr párt'e esjas in
dicaciones, couli'ibiiirán con la iqavor 
aclividad a persuadir & Jos parlicuíaies' 
'cuanto interesa él crédito ue sus gana-
dérias, ya ej darias á 'ennupor dé esta 
üiaiiera pulentjpa, ya jaciljlpr sus'sp-
pieiilales para e>. mejoramienlo ti'e ja 
!",izii,. jionieiidpsp en el raso de otiiar a 
los.beneficios qpp se le¿ cstai) uispenr 
sando, y qup se halla (Jecid'idp a 'pr.ó': 
curarles lil lleina, asi por medio d'e su • 
tiolijcrno opino soljciUmdo ja cooperar 
cion'de Ips iliortes. ' •' 
' l i ' . .ios deiegado? fiel rnmp (le ]a 
cria. caballar en' las provincias en que 

'hubiere depósitos del tiobierniíiin po-
drai) leuer par!i|las particulares dp'sq 
propjeda'i!; la nienor'cputravpneion só-
iire esle jiunto sp entenderá fomq re-
niiiii.ia, suspcndiéndolé inmediatamente 
y dando cuenta a'l liefe poliUcó. pesde 
el año prpxiinq de Í85Q elcargo do 
iMogado, aun cuando no (jay'¡! dtír 
pósiio, sepí)' incpmpáüble cpi)' )'a prp-
pieiljní de ÍKiraila parlipulap rfllrjljujila, 
jjtla i¡|i|i cu esle las lenpaq np é$rt f ¡ 
ejerpef tas yjsitns y recopóeinTOptos 
prevenidps en los' aft¡i:u)os anteriorps. 

1!). Los delegados y encargados dé 
los.depósitos cuidarán bajo su-mas es
trecha respousabilidad, tíe que se Ueneu 

y custodien aiUludosamcnto W.p^Wr 
iros que quedan meugioniidos. l-.fi 1,15 
|iaradii.s [«ilicuiaivs sera «n-fcnlcút ' 
digno de la cmisidcraiMon ilel Oobici iiu 
> que /lai-.rpi;d'erL'iii'.i.i para su co.-li-
iiuácinn en igualdad lie iTciinslani'ias cJ 
llevar registros ana.logus, enfl ;i¡ reglo a 
las inslrm-cipnes que reí ijjái'i .del doler 
gado, ol c,iial ror.op.ra .115 éjcmplar^ 
'.iH'. .liada lioja .del registro refcndn v .W 
reniitira á lá pircccioPde Agncullurii.^ 

^0. Cuando el servicio sií jlé en & 
parabasjiartíciiláres.pox shmei;lali'S .im \ 
a|iroliado.s, se OeiTaranaijucJlas. por ej 
(jefe político, y ct'd.Ufijo' incurrirá ep » 
la iniilla de cincó á qiiim'o lluros. 

Si en una parada se eiicoPtraru' 
(|.ue los;seii.ieiitale:i qncil^n c.1 servicio, 
íw soJo.son .ditCTenles'.ile'jos 'iíprobadoí 
para pija, sino qup, np lip.npn fas cui'.li-

.Mssjtsqvenda»,' ailemás dererrarse la " 
parada jnc.urrirá el dueflo en. ja pena de • 
/'«//o jiroí'mlesignatlaen ej .arl.4;0dej 
tlódigiipeniij. .'. . ; ' -

'•¿•¿. Se declaran vjgenjcs lod.as y. ca
da unp .dfe estas. 'dispiisUMpiuis hu . 
sean esencialmente t'r.nî torias ó de tér-
.miip) íijo, en tiintoque esprcsaiiipnlcno 
se revoquen..I-¿.(iefi», nplítkos-Ciiidar . 
'ráii de sú insercioa én M Itnhlm oficiitl 
¡Jo la prPvinpia en cuaploía rcpibaii, r: 
al liiililjiphrdo (á 'téiuporaiia eu cadij 
¡iilo, JradJpnjlo rcclaniarja • ,é| .delegado, 
(londé lé hubiese. Un pjem|ilar dé las • 
piismas y ej Kegbinejilo .cjladp estará 
de manib'éstó V a disposicioii dé Jos'dúcr 
¡jos de tas \tjnas en to/ia parada, .sea , 
(JeJ Estado, spa-particular. 

. Sp eneargii üBalmpnté. ¡il ttrtn de los • 
(Jelegados y de' las juiilas de Agricullcra • 
que reclanipn eputra la menm- imiisiim, 
v al A: los Gefes pp'lilipps, que. la reprir 
inan y corrijan, instanlai-i'ainpnlo con 
scveridairén' dbscqiiiii. del servicio y 
Ijien de los particulares. : • 

IJe líeiil ijrden'io (ligó á A. S. pai'Q 
su puntual cuni]ilim¡e.iitp. qué jirpcuriir 

, rp cop particular ésinérp.» 

Aprosimáiidoso la Bpo.ca" en que los 
Rclcgadog de la cria. caballar (lelicn pror 
ppupr ¡i (as-Junías: provinciales rio Agri- -
cp.llufa, Indpsíiia-.y Jjmiprcip; pára.:' 
que rpcai^ali)'apí'ojiacion.supprior.,:la.s . 
secéiones que lian'de eslablccetse cmi. 
los caballos' padres dp J05 (le|ipsilps (le| 
lisiado, y teiiiendo fambipn JÍUC antori-
íarseel ésla.bleciiiijenlo deppradas par-
li.culpres, náse limitará el .ijojiierno (le • 
S, Ji.á recomendará V. S'.'jj cslricta 
obsérváncia dd'rágjwnfnto'fo 6 dc.Jlar 
•vi de )848 y Itcal orden pírpular dé 
¡3 (lp A.bril'dp 1.840. Jis preciso al mis- . 
piii ticui)io iUite'ptrpsvij^il^cimtár?' 
mescoii el cspírilu dp squelias, y recia-! • 
'hiaíjas, np solpinir el inipu!?P 1' íwen-i 
to qiic tan interesante' nim'p iqerece. sinq.. 
por'el buen orden y a'dniinistrapion ecor' 
nóniica de jos refprjdps depósitos.' 

lie |arnpii|nr es qpc Íns esfueraos de) 
¡Gobierno jlp S. }|. np alcauccii- iwf aho
ra a estentjer ¡os heneficios de tales es-
laMecjmi'enios' á todas las provincias qui} 
á pilos se' j-pcprnipniiáii por' las pondicior 
iiesde su suelo, de su pljmá; y lascirr 

• cunslancjas caraclerisljciis de sus yet 
«uas, pero á \n vez que sp propia con : 
incesante anhelo atcpilpr pst(i neccsiilaii 

"y la de adpplar pon maypr piquero dp 
ca|)állis los déppsitps cxjsleiiles, flebér. 
es de |p 'A()ni¡nlstrácipn superior y dp 
sus delegádps pn Jas prpvinpias no di-sr 
puidpr los plemenlos ijiic nrincipalnien-
le pslái» l|aipados á cimtriuuir al mismo • 
jín ijué el (icjjierno se propone, 

La expresada circuíav de 18-19 pros
cribe la autorización de parada alguna 
con sementales garafiones sin que cuen-

file:///iara


IOÍII II«'»O>' n w i t í i'at;.¡)ios paiirí1- ili> 
las coihlicioni'f- 'ítíf: w OíJpri'syiiN Í-ÍII 
cmlnir'í». iwrua* tnlemiu'yk al'aiHív.lc 
[lerjuiiioinl. f.M-í'.'n un alalinas [iimiii-
t-'v^ t'-!¡iíiU'rirm!.'ii!íiS íí(! wla plû 1 con 
¡ u s,"lii ('¡liuluv ó que si IUMIIIU mjsv-
iniiiii^iti. no mitiBii 1¡15 c.¡rcúiis!;iii'.'i;'.'¡ 
IK-cvi'.uiiliis, i.-Oi;tr¡!)iiyoiii)ii ili1. UQ'.i i)¡.¡>-
IUTÍI Á-nsiblo a'j» (¡•ívirijiíi'ia (le im ru-
imi ((iK1 lui.ilo impítría í.uioufár. •£•; pur 
¡11 niismii i¡ii .«IIIIIÍ1 iiilcri'íi que V. S/ji-o» 
linio e! Ili'i» ile su aiilnriuiíil, rw .'coii-
sii'iilii .sjiin.t'jiiiili'.s aludos,'y <[ui! |)OT'-
i'vilar porjuj'iiuí n ÍDS íiiwüV!' 'i111' ''ivi*<> 
JIIIITÍÍIIÍOS ÍM¡ l¡) lolumncu aníiTh.r li^ 
ri ciic do Cira la pn?ih!ft :¡intioi\!¡i(tirin e!' 
dolier cijíjup .Citan (Ip po prcK'iiili'r .ni 
••tbr'ir parüijas p'.ijjlji'iis roii .stniBMbliw 
¡t mnoiieb sin coiiiur al menos (-OIÍ IIDS 
raballos \»AK*, buyas comli.c.im)es ilr 
sanidufl, .corpiilonciji y..;i,!zii(].i);i)bíeii|{¡i,i) 
la torresporiilieilio. aproíiacinii a lenor 
ile. la referiiia Kt"^ orriiin tiVcular:; 

En la ivisiiia .se ,as,lal)loccií: las ro
blas' (¡ive tian de obscrvjirsc jiapi .ti í e - . 

.«•imociiíijealn y aprobacjoii dé (lis senién-
,lulas, sil) L'niljargn1 de qur siwji™'sini-
:plir¡carse Jas .lbi'ma.li(la)l('.s.i.c.sli;.bli,i'idas 
;jiacifndo que solo iiitervengim en Jcis 
ri'MmucimienlBS f) IMe^a/jii y ún Vole-
rinario, ..Dios no ofrei'iíiiilii jiste recnnii-
eimiciilo iirovio subcjenlí. pirantLa <fc 
quo fiini'ionen los (jijé hayan 'sido api'o-
haílns. eoníieni'. ¡¡¡«ir visibisils ii\S]Wi;-! 
.i;ioii(|iie ni c| iliile îijp de .)a,ti;iii valw-
Jlar ni el Vctennp'i ¡P derdepósiio jiup.-
den praiilitar por ser ineumpalihles i'on 
el ciiiiipl¡injénlo..rií! suS ílebores, aleii-
dicnilo á quedi-'boi! veriliearse (|iira|)lD 
la temporadj! áp serriejo'. liií obviacioi) 
¿lo estos iiieói)\T)ijenle.s,' y consiileranilo 
las dilícullailes de uiiisci'var "un Visiln-
il«r en «wte pwíblo en.qus.'. .tova pra-
,ilas, sien'ipre míe con |a anliejjiacioii 
debida no se humera comelido el encar-
jw á los Vjsilaíjore's generajiisjul ramo, 
invitará V. S. á la prjmci'ii Seceion (íe 
la .Imita de Agricultura, (ndusti ia y Co-
inercio ppra que ie p.ropongi! una teny 
de personas aulivas, jnleligeiiles y de 
eonotida ))onra/Jez, cuy^s ,c¡ri;unslaíu:ías 
ufreitan garantí» scgMa.iiel le;)! ilespii? 
peño de (¡m 'delicada .coiiî ion .«eaii p no 
individuos de la. junta, ;V calidad ik su-
tn&rse por el ijslad.Q. los üaslos justi
ficados du'viajii para ívi.lgr i^uéelcargo 
.sea oneroso. • .' 

'Designada por y. S, :la"qup cnVí 
ellas le parezca mas aprppósjto, nom^ 
brará asimismo un J'rolesor do Vfleri* 
naria de atredijada' rectitud y oonipe1 
lenc.ia, preliriendo á los mas caracteri-
zados (no habjcmlp iusliriicadBs pioliviis 
liara proceder (Joofro modo), á )in dp 
que acompario al Inspector y pracliquiv 
los leconociipientus fácujlativíis quo 
sean precisos, prohibiendo lerniinanle-
inente que se exjjan y perciban dere-
clius ó eniolumonlos ajgtmos de los diie-
fios deparadas. Si;nalarí)\,g. el itine
rario, los djas que'hán' ije óinp)ear en 
la visita, y las alelas qne vaya, deven
gando el Crofesor do vetofiijíicia, |(gs 
dias en niiiEx.n CASO «scédüran do uu 
mes sin previa aniorizacion de lí» Direc
ción general de Agneultuin, y dichas 
dietas serim de 20 • á 30 rs. diarios á 
juicio de V. ($.. pagándose copio los 
gustos de viajo .que ixraíione la visita do 
Jiispeccirm, por ¡os fondos del Estado. 
De «sti-s .HorolirnmieplM y de los tórmi-
nus riel . encargo se. fea' wwimientii 
¡il IMegado de. ta ryra raMVw. ppr 
quien séran salisí'ecbrs los' gastos. (:up'u 
prendiendo • fui •¡mpo.rte.: 'deliidamé'nto 
iusiifM©. on las cuentas rjcl dqnisilo. 
Jiespfrto de las provinej-is dúride nq lo 
liaya. se' remitirán las uuwlas por V.8. 
¡i la Dirección general para, su tv-jiicu 
1 abcjiio «irresjwndienle. 

Tendrán por principal .r.bji!tu!las. 
Mtas de iaspecciuii, 'udemis de las its-

, tafcvSdsis (iiic.'V. ÍÍ. <li«T .con :i'la<'¡(>n 
a e.̂ íe s.ei-vje.io eipei-ial: ... . 

1.' ,.\\mgu,ir-si e\}sH'.. iilrierta en 
la provincia iiigunii jiaroi'lii particular sin 
l.i «mij>.'l»\\te auliiriiacíim! y ilii)' avOT 

j al rsspi'eiivo .\lcajile para qiji' 'disponga 
i «('iijíca irrijuja. d¡' iw rt'iuiir !•» se-
! iiit'nlalfts Jas (•(liiiiiciones isiabh.i'.idas. 
• p.iai.'inliiiii desde Juego en /•pnociiujenlo I. 

: '(!•.• v. s. ": '* ' r 
g." f'/rniparijrlossi'iifeiilaliw '¿«.o es-

tiMi ji'estando servicio en las paradas 
aiitoi iziwas x'fli) J;IÍ reíeñas de l/>s apni-
Ijitliis, voi'i'.i.-ii'i)ili>!'» .W'IO' los'abu-
:SIIS; ó d;iiidoa V. S.' cuenta de ellos,, se-
gim su iii!ttir;ilL7.ii. jiavu el correeliv» 
(¡UÍS [irocci.la." • •' 

y.v Observar si se .dimplen en lo-
/JiiSrSUs jiartesjas prcsoriiicioiiks rcgla-
'inenlarias' 6 ijiisli:ar i . jos'duo.iios en 
Modo aquejlo i|ue eivan cpudurrnje.al 
buen órdeii,, y a r'eimif y .i liieililar a 
V'. S. oiiorttiiiiiinenle'̂ ii eslailo ()c! nú-

'iitoiii ¿le: ŷ 'gu.'is benericiadas-y /le JOs 
.¡ii'Oiliictos'qún se obleiignn, 

4,". í'resei.ilár una AJenjoria dej-nv 
suliado de la visila, ailipliáudohi siew 
•pre ijueséa posiillb con (Julos esigdis-
jif'os rel'érehleti al núiijcrii de yeguas y 
calKillos qne éxistar. cir cadij píieblo ó 
dj.strilo uinuici|inl i|ye se inspeccione, 
especiru-ando los que fíe dediquen a la 
repiíduccion li fljrgs .servicios, á fin de 
que concenlraiiiís estas noiii'ias en el de
pósito, y de no liajjei'lc; eii Ja Secrelá-
Wa (Je !i junta lie Agriiiiiltitra, pojler 
compararías coii Jas ipie ya pp.sejin ó 
se reiman pn jo sucesivo, y |uin¿a. falte 
pn d¡)to ij'uoMit) necesario es para de-
ducir eí graijo.ije pi;olocc¡oii que (Jtbc. 
dispensiirse á .ciiilá Jopaíidail.' 

Uaraaila la ¡ilení-'iiiu de V. S. Ijácia 
ív) qa.ft pr)i\i;i]va\menle.. convivnii' ()l)ser-
var en puiintp a) es|aJ))i'ciniieiilo (i ins-
pecc.wn.«« as variiijas iiurlicnlarvs. rés-
ti)me (íirjgirle. alguna 'o(ii prevención 
cpii re.spcc.lo á la ailniinjslraciim ecmi i-
niica de lo.i i|e¡iósilos sostenidos por 
cíientá del lisiado. . 

: Previene ej rcglamenlo en .su arli-, 
culo &.* que Jps Delegados, al tiepiiio 
tle la cóscclia, rec|ainen las canlidiiucs 
necesáriss piim e| iieopio. de especiés, 
.(Uilerminándose OTi el arlículo signien-
Je qint (aaiulp nb si) lengan liccliiis los 
acopios se abonen (i rs, diarios pur .ca-
íla seineiila), cxccpJnándose Jas circuns
tancias (|e exlreini|(!i| carestía, linos 
delegados se datan conslanlcuioiile en 
sus cueiiliis á razón del referido jipo; 
Piros prejenden con. frecuencia' su an-
¡mento en lérminiis • que po siempre 
convienen fon l^s velapiones Je precios 
njedios qiip Jos (jobernadores remiten 
njcnsualinénte, consislieiulo sin duda 
ei) la calidad superior de los arli|.-ii,liis 
qu<i adquieren;, y litros, en fin. que 
mas previsores llíin hcclio los acopios 
en ójioca opor!ui]u sin previo ailclantM 
de canliilades por parle, del Tesoro, pú
blico, pueden ilátarse, y se. (|¡ilan en 
cfwto; de menor i'niiAíiláil que la líd ii 
rs. por cada ('obeza. listas cousiileni-
ciones iiujac.en'U creer ()«« el sisijima 
Mías licpnómjco,. uieiios gravoso • pira 
los Delegados, y menos bcqstoisulu tiini-
blen á reclamaciones de ijificil conipro-
iiacioii; es el de acojiiii)' en la épocii lio 
reeolnyjim Ja celwda y la piija que'se. 
consider'.' necesaria paía el cmisiimii de 
los caballos (pie ("¡b.lan ei| (¡I depósito; 
loiíieiídir en cuenta para ¡a aproximi-
dadtlel £8iMe„«l Iwwi» qne lyAn.ile 
pennanecer en las seepiunes que auiial-

. mente se eslahli cen. . ' 

IMiienilo spv emi)aq;o contralarsí? 
estos servidlos por nicdio de licitación 
piililica, hay que proraler de confop-
midad con (o que está prevenido para 
tales c«:.os. l'J delegado de la cria ca-, 

.b i ! l :T , siéniini''qne m existan pod-.To-
^ s ra.'oius q- e rechacen la ..ridopcien 

de c-lp si.-íenia, p opoiajiá á !.i jiu.ía 
dr' Ag. icaiiurii, con anticípaciou de--
aivig¡i.l.i, un p.i'pyeciii de, pliejo d?. con-
(in ipncs (iai:u celeiinir Ja subasla en el 
punió que se. considere mas .convenien
te, y prévjp dii'.tánu'n (le lá expn'fadi 
jauta V. S. ki re.uiiiivá á la íii|ierioi'i-
dadjiara su cjcaiiieii_y aprobación. 

J'.ir lúltiiiio, ni/del i* (les.Uei;ilerse 
por los Did^giidos li ¡luulual j-euuwa ile 
un esiado de las yeguas .b jncíiciaila- en 
la leuijHihida Jior los i aballos de los (le-
piisikis'con expresión del • níuuerp y 
clases .de crias olit.üiidus. sin necesiilail 
de caviár cjeinplaios de Tas • hojas de 
c.iiliricio;i, y su, esquisito celo no debe 
coiicretiiive á. vigiar por el bupn órden, 
del depósilu iiiie les está «infíadn, sino 
exIeiK.Isrse á priieurar por todos los 
medios.posilile.s (|ii(i las crías sean pre-
scnl.'idas oporliinan.ienlc á la marca del 
corrc..s|ipn(l¡cii,Ic bierro; ocuparse :sin 
descausoi un año.yolrp de formar rola-
oio'ues ésfaiiislicas del (lúmera do yp-
giios, jintros y calrallos de. ¡a. provincia-, 
para que- en cualquier liemp» íjíle 50 
le nidan en biw del • sm'ieio, puetlá 
c( rKjsppiidor alps deseos de la Supe-
ríoridail; llamav Ja aJcncbn de V S i ó 
de |a Pirccpion general del ramo C11311--
do ui)- criador posea ¡ilgiin prodiiclp 
no|ab)e (le los depósitos del Jíslaijp y 
por vja de (wtiniulo merezca adqiiirir'r 
se ei| compra',:y proponer y pjeculiir, 
en fin, en el cíniulo do sus ujribuciones, 
e.nanlo proa ponilncenle, al impuW» y 
fomento de la cria('iiballi)r, para cuyos 
asuntos le, prestnrá Y.!S,vJ apoyo que 
de su autoridad se creyese necesario. 

JiOS advertencias que preceden s» 
e.'liondpn espceiulnipnte con las • pro
vincias donde esin en j'nslum|)re P| es-
tabjepipiienlp dp jiaradas píi'rliculares 
o existen dep'ósilpsi|e caballos del. lis
tado, y l|iiy por consecuencia Pelegadps 
de la ¿ria caballan pere sii) imediar es
tas cjreiinslancias, ja conveniencia ¡ ilp 
reunir I»»' dalos esladislicps que se c>> 
presan y la rcnúiciop de lus (ihs.táculos 
qup se opongan ál 'impulso' y fonienlo 
(leí p'anip, so csjiendpn á 'todas, y las 
Juntas provincialcs'de'j\gK.ieul|urá. in
dustria y Comercio, que pílenla)) pn 
susenp personas de alia' couipelcnpji) 
en la mplei-ii!, pueden coadyuvar muy 
disnamenle los desepi del Üobicr'w (Je 
S. Al. 

He Real orden lo digo á V; -S. lj!)rj) 
su cpiiociinientu y de) Delegado (sí en 
esa provincia le Imbiere). y deiuásefep* 
los consiguientes. Jlios guarile á V." S. 
niuclios ahos. Madrid )." de Febrero 
de 186J.—Corvera—ár, (jffrerntulw 
de .'. •"' 

A l da r pub l i c idad á lado lo 
que so refiere t i l réi j imeu >/ servi
cio de lus paradas }¡vbl¡cfi».rc}iyo' 
duzco m i c i rcu la r de \~t de l 'e -
brrro, ' i i h w l a en el l l o le l in o f ic ia l 
del aiin p róx 'mp pa-iadn numero 
v21, y (ti m i m o tieiiipo prevengo ú 
las señores 'A l ca l des , gaitaderos. 
! l ffraii//fíos que esloy decidida- ' 
mente f'csueluiá hacer lengón cum
p l ido efecto las mencionadas dis< 
posiciones, con e l bien entendido 
quesegmi e l ref t i l lado queden las 
r i s i l i i s é inspecciones que l ian de 
i / i rarse daranté l a leinjicirada de 
monta.- obraré s in considéracion 
de n ipg im géneropara i jué i ie CMW-
p l a n r igurosamcit le los reglanicq-
tos y hacer efectiva pn sn caif) ¡a 

-resri ínsalt i l idad que po r omisiones 
m l i - i í isas ó apatía sobmeniju-. i 
en los distr i tos en que las paradas 
p-'b icas se hal ían ci iub' leádas. 

I.ro;i~> de. F.nero de. ISO.". — G e 
naro A l a s . 

Gniwla ilel 12'lf; M i r - r n . — Nxn.i í.". 

M ¡N'Ari. = Ó Í »CC LAB." 

A pesar de que en l í i í 'eronlcs 
OCTsiorii's se ha llamado la ateo. • 
ilion de I i « (joliei'ii:iilori)<i (.-¡vilm 
acecen de la itcceMdnil y- eonve-
iiiencia do que cu tu siistáneiíi-
cionde los expedieiiios ile IIIÍII-K 
se obserfeii con la mnvoi' esci-u-
pulosidad las pi-csciipciimes lógn-' 
les. so .-lilvici-te, sin'cinbai'g:". qin! ' 
.con rrecuencia 'sá re|iilen defectos 
y se iilcurro en (Jcscuidos que, ¡,'l 
paso que relamían él (lespnclKi de • 
eslos a.-uiilos, produce» diliciilla-
des y ciiesimncs énojiisás piir.i los ' 
|);ii-ticul,ircs y ¡lara la' Ailmii.islra-
cjwi.'.Lns íjiie más ¡lanián In aten
ción entre estos - i lelcctos son bis 
que se regeren al cuwpliniieittn 
exne.tode los plazos ijne la lev y 
l'eg'lainünlo sennlan pura Ja pñ-ic-
lica'de las¡ iJiferenícs' <lilijíeiicia>-
qiie lieneíi lugar duraiile la trami
tación; pqcs qué 110 tan sobr se 
prescinde (je ellos y se dcsvirlún 
el «líjelo de 'la ley con dalcncinnos 
que ellu recliuza, sino (pie, aun «u-
puiiícinlo (jue.eii algunos cflsns n» 
sea posilile lleníirios con la debida , 
exac.lilud. so pre.ieiiiile de consigr' 
liar por diligencia lá III/.IMI ó mo-
Uvo de Ja (Icjencioii. línlernila de 
eslo la Uoina (Q, ü ; ü . ) . y coin -
[irendieiidu ijue oslas omisiones 
(Jependeri de que los cmplendos 
do las Soccíones de I'mnciito que 
iiitei viencr) en el despaclio do esr 
tos asnillos no' empinan en ellos 
lodo el esmero v diligencia que 
liuM-a do (lesear, se lia servido dis-
puncr. (|i)e baga V . S. y los mis-
imis |¡is opurliuias y ivmivenien^ 
Jes: prevenciones, á fin de qije. lo. 
nieiidrutn conociniiento exaiMnilé 
la legislucion rjne rige en la ^in -
Ipria, proeurpii njiislarse en lodo 
á sus preceptos, v cuülen de qiiii 
en la sutiinci.-ipidii de los expi.--
rlienles se llenen todas luspiesnip-
ciones que la misma Icgislacio.i 
eslalilece, y que en otras ocasio
nes lian sido reeoinemladas pep 
este Miiiislerin'. 

Dp Real qrdeii lo digo á,V. S. 
parasiicoiioeimieiilo ydemási-IVc • 
tos. Dios guarde á V . S. muclin» 
aiuis. Madrid (i de Feltrero dis 
1865.—(«tufan.-w 'Sr. Gubérna-
dor de la |irovi!H-ia de 

iMI.NISTSRIO DE LA (¡ÜBEMAUÜvi. 

b'ii 'kccretiiria.—St;-ciondfcqi»lraccÍD-
. nrs civiles.—Ncgiieiádq l." 

Kn vii-la de las (.-eesliones ijun 
rrep'uenteinenle se suseiliiii 1:1.11 
mnlivi) (ie las olivas que los pm.. 
pielai'ios "pretende lli-iat-'á eí'eclis 
en casas no deimncinldcs .'íiijr.l.'s 
á nueva alineación, y .á iiii .d,. 
evilar, en cuanto .sea. posible, J i ^ 
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¡ lusos .|iie, oin rcfumncia á las 
i:ii-iii'ii'i);iil.ns olirus, se coiuetcn 
I ni- la miilii iiitiM'pretavion '!e lo 
dispiicsln un ln fSt;il ó n l o n (lo 
r>0 ili; Nuvi mbre (lo 1857, y le-
nimulo cu cuiMila. Innlo la con-
viMiieui'iii du annunizar cu ludas 
las provincias la palle di! la A d -
niinisliacimi . que su reGuro al 
impnilautií ramo du policía vir-
liana, como la ncccéidad de (]iio 
los .Ayunlamicnlos puedan llevar 
a el'eclo, aun cuando sea paula-
tinamente, las niqoras niatetiaios 
ipio pioyectu» on las poblacionos, 
sin acudir al mndio cxlromoxle la 
expropiación forzosa por causa de 
nlilidad pública, que no en lodos 
los casos prowde; 6 al convenio 
i'iin los particulares, ipie l'avore-
••¡üiido las nías veces á estos, per
judica cousiderali'emeiite a los 
¡mil los de los .Municipios; la Itei-
ua [ l i . 1> ('..), ilemiilormidadcon 
lo pnipm slo por la Jumla- r o n s u l l i -
K.I de policía • utlKiua y eilHiiíips' 
púldicos, ha teniilo á bien d e c l a 
rar extensiva á Indas las- provin-
i•¡as la iiliservancia de dicba. solxi-
lana resolución, ampliando sus 
dispoMciuii.es en la lotnia s i g u i e u -
Ir: 

I .* Una ye*, aprobado por fo 
Autoridad y por los- trámite.-, lega
les el proveció de aliiieacioii de 
una cal le o ) l&n , toda* las casas 
i ¡ue la couipouen (¡ueilan de lieclio 
uiiligadas á ir entrainlo cu la liiíen 
s e g ú n se vayan di.'ii.olfeMilih ó re-
editicaudo. Los ilucños de aque-
llas que debiin avanzar ó re tirarse 
respecto de las líneas de sus: re*-
peclivas facliadas.. no podrán^ eje '̂ 
i-iila'r en estas lacbailas ninguna 
nb ia (|ue cnuduy.ca. á considiilarlas. 
en su lulalidad y perpeluar su a c 
tual: estado-, retardando, iudebida-
un nlé la: riNilizmiun de la mejora 
proyectada.. I 'odián. sin embargo, 
jirévia. la competente autorización,, 
ejecutar ni^ticllas obras que l ieu-
•lau á ri'|>ai'ar el daño de una pe-: 
quefla parte de- estas lacínulas,, 
causado por del ribo n construcción 
ile la casa inniiMliata, ó por otrai 
Cúusa que tío. baya al'ucUido- al 
tnilo de las mismas ó á su; parle-
mayor . 

• i ." Los. pnipietarids-' ,|inilriiu-
«'jrcular asiiiiisino- eir sus lincas 
la., obras iiileriures quo lengan 
por cotivHiiiiKnü!, .ntHique al'ecten á. 
los (•iniientos de las traviesas,, á 
los suelos y annailuras, acreditan
do lo verifican, bajo la dirección 
iacullaliva.. 

r>.* También podrán ejeoulav.', 
privia la eompeléule autorización, 
presentación, de [llano y demás- re
quisitos establecidos, Uodas aque-
I as obras ij-ue .-e ilirijaii á niejoraf 
ei aspecto;de sií linca, ó'áuTumentai' 
sus prorfuctos, auinjue estas olmis 
alecteu á bis l'acliadas que-están 
fuera de -la linea, con tal que no 
se uumenleu sus condiciones de 
vida ó .duración, ó. q.ut> taiiipoco 

ofrezoan el menor peligro para los 
habitantes, ni se opongan á las 
reglas generales de ornato, salu
bridad y comodidad públicas. 

4.* Secousideraráneomo'ibras 
de consolidación que auiueitlaii la 
duración de los edilieios las que se 
cjeculon eft la crugia de las facha
das de los misinos y se bailen 
comprendidas entre las siguientes: 

Los muros 6 contrafuertes de 
cualquiera cíase de.fábrica ó ma-
teiiaU adosados, apoyando ó snsli-
tu\endo á las fábricas existen tes. 

Los sótanos embovedados. 
Los apeos ó teealzos de cual

quier género. . . 
Los pilares, colirnnias ó ¡Ipo-

yos de cualquiera clase douoiuL-
nacinn, forma ómaterial. 

Los arcos de. siHisiía tadrillo, 
rajuela, manipostería, liorinigoti,. 
rundieion óliierro. ' 

L is 'soleras, mullíales, tiran
tes 6 loruapuutas de- bierio,. fuu-
dicion ó madera. . . 

La inlroiluccion de piezas de-
cantería de cnaliiuiera:clase y de-
iiOMiinacion. 

T).*1 '(Jueda absnliilanieiil'epro-
lúbido en las lachndas retranqin'ar 
les linceas cujuis centros.olise.rveii 
eif losdiferantes pisos los respec
tivos ejes verticales.. Ciiainlii exis-
L'in hiieeiis de diferentes pisos cu
yos centros respectivos no.se- coi1-
respoihlan. yerticalmenle-, podrán 
ser IrasladaduS. lo necesario para 
centrarlos.' con resporlii al ejic de 
un luieeo: existéiile, elégi'.lo á vu-
luutad en cualiptier [liso. 

0."' li'n las apertiiras de- los-
nuevos. buíecos y trn.-bicioues ile 
los quo cxistan.Jas jambas y din-
leles So- coMstruirán. por el misino 
sistema que los- exislentes y con 
maleríali's idénticos.. 

7 '• Tampíicoseconsenliráeou-
vertir luía-pared de cerramiento no 
alineada cii lachada de una casa-, 
aunque Uüiga la solidez suli; i'eule,. 
pues leinleiía á porpetuar 'os de
fectos de la ¡inligua alineación. 

S.y A. la solieilud do licencia 
para h.icer obras de reforma' en 
una cusa sujeta á nueva alinea-, 
ciou se acouipananán por duplica
do los documentos, del provee to de-
reforma, listos docunieillos serán, 
ios-planos- de actualidad y de- re
forma, y la- memoria descriptiva, 
de la obra:, los planos represenla-
rán- las plantas de cada uno de lo».' 
pisos- que lenga-la. casa, compren
diendo solo la extensión de la: pri
mera- crugia,. iuclusns todos los 
muros, Iraviésas y Vnliiques de la 
misma:, elalzado ó-facliaibioy el núj-
niero de secciones liasv-ersalesipiu 
sean uecesai ias.. Estos planos- so 
presenlaráii-eii escala, 1 ipOi s • aco
larán eie-ellos-ledas la-s diniensio-
ues-eu inolros,. además de poner 
lás escálas en metros, y pies.. Se 
represeoturáii:. el plano de áuluali-
dad lodo do liula negra;, y el. ile 
proyecto con tinta negi a las obras 

- 1 — . 
expíenles que luyan de consmar-
Si:: y loque baya de ejecutarse de 
lluevo, con tinta de cariiiin hlS 
lábrii.-as,'azul los hierros, y ama
rilla las uvulop'». I.a nvinitnria o - . 
plicará clava y tlctallailament-l is 
rufiM-mns que se quieran ejecutar, 
las obras queso trate de eoiislruir 
vsuchise respectiva, con separación 
para cada piso, expresando en ca
da parte de obra sus diincnsiiiiu's 
y su volútiien ó magnitud. Los pia
léis y la memoria se (irmaráu pel
el propietario y el Anpiileclo di-
rector.de la obra; y cuando el pro
véelo baya sido aprobado, lo sus-
cnbirá también el Arquilnulo mu
nicipal,. Inspectyr. ó quien haga sus 
veces, expresando baberse euteni-
do de lo : det dles del proyecto. 

O", líl Anpiiiiícto mmiicipaló 
quien haga-sus veces, bajó su res-
p nsabiliilad y ; in perjuicio de la 
en que im in ra el pi'iqiie'Uinc), vi-, 
güará pura que la ri foima s lleve 
acabo conestí ida y absoluta su
jeción al proyecto aprobado y á las 
couilieioues de la licencia nlorgadá 
ni ludaodo suspender todo trabajo 
que se sL-paro- de él. líespecto á 
las o'u'as ejecutadas fuera > e las 
condicio' es del proyectl) y de la; 
licei.ci.i. olbqueilará el Inspector, 
facultativo del Ayu.'ilaniienloexen-
fc de responsabilidad' por aquellas 
cpie por escrito liuliiese nianilado 
suspendí r, y de las cuales hubiese 
dado paite detallado, lamliieu por 
escrito, al Alcalde, 

10. No se hará: el revocado y 
enliicidii,-.(aillo interior comoexle 
r on; hasta que lerininada loda la 
oliia d.e reliirma se reuMiiozua y re
ciba, presidiemlo el acto el Al
ca lili!, ó-ef Teniente óllogidor que-
el- priinero delegue.. 

M . Todo-lo (pie no esté enns-
Iruido con estricta y absoluta suje
ción al pioyecto nprobado y.á la 
licencia Concedida, se-demolerá á 
cosía, del propietario-, en virtud de-
orilen del Alcalde,, y sin perjuicio 
de-la acción á que aquel tenga de* 
lecho contra su; Arquitecto.-

I ¡ ! propietario, que ejecu-
tase-alguuade-las-obras dé refiter-

,VM ó consolidación, que'- quedan 
eiumierudas y.probiUidaSj.será obli-. 
gado á diMholerlas complelamenle. • 

Í~y. En los-casos de responsa-
brJiiladdellnspec'tur facultativo por 
haberse cnuslruido obrasdislintiis-
de las aprobadas, su falta se con
siderará como muy grave; aplicán
dole el artíciilo-47.del ieglauiQn-
li>. de Anpii léelos de provincia-, sin, 
perjuicio de lo- demás- á que- puo-
,da haber lugar. 

De- Real órdeu lo digo- 4;V'...-
para sir inteligeiici.i,... la. de los 
Ayunliunieiilos deesa provincia-, y 
.demás efectos, coi respondientes 
llios guarde á V. . . . muchos anos. 
Jladriií II- de- Febrero..le- 1 S ü ó . — 
Yúga. de- Amujo.—.Su. Gobui-na-
dorde Uiipi-oviuela. de . . . . 

DE LOS ATU.NT.VMÍENTfW- • 

A l c n l d l a const i l t ic in iml I/I' 
Vu( du S u n Lorenzo . 

Uecla\iiada en el [Joletin o l i -
cial niuii. 2 del corriente aún la 
preseiilación de. las relaciones 
en la Secretaría de este Ayunla-
fiiieuto, de los coulribuyentes su
jetos á la coulribucion de inmue
bles, cultivo y gün.idcria, y siendo 
diiniuulo el niimero de las presen
tadas, se les hace saber que eslac 
•Inula pericial tiene reetilicados los 
lipos impoiiibles en dicha riqueza 
para el próximo afto económico, en 
el aiuillaramientii individual l'or-. 
mado ni efecto; en su virtud se les 
señala el térrnmo de doce dias p», 
r i deducir la reclauiauom de am-n-
vio, pues pasado aquel después d.i 
b cha su publicación en el lioletiu. 
oli-ial.iio se le nirá- reclamación 
de agravio y euiisider.ula su rique--
za i.npueslaiciinio.autóiitica y OM-
lornie. Val'deSan I/irenzo .¡''eliíe-
ro 10 de 1.8<¡ü,—lilas Toral. 

ANUNCIOS 0':-lC!AL!::Si 

A d m i u / s l m c i & u d t i o n v o s d e h ' o i t . -

AVISO At rom.ico: 
La.correspondencia que en vir— 

tud de lo-estipulado por el conve
nio do- 8 de Abril' último, entró. 
lispana y Portugal,, se ijestine ah' 
¡Jiasil.Uriiguay y Unenos AireSi por 
lii via de líorlugal. saldiá: de- esla. 
Administración como última ex pe-
diciou:eu: los dias.7. y '¿3 de cada: 
nies, ' 

Lo que se-amnicia' al público 
para siLconocimieutOi León I I: de-
Póbrero- de- 18t>3i—Itian M á n -
tecou.. 

, ANUMCIOS- PAimCOLARES.-

El: dia-2.'i-de Marzo próximo ái 
las once de sii niaiiiina, se lemata-
en pública-subasta, el carboneo.de 
dos- trozos d e monté, propio- del. 
Excmo. Sí'. Gónde de Alba de L i s 
te, railieantii en. iérmino de Cas— 
Irocalvon;. el reñíale -so- vcrilicará 
en:esla villa anle el1 Administrador 
do S. E. y bujp las condicionesque 
estarán-de mai-.iliestoi—Caslroeal-
voii Ij-deFebiero de 4>»l> 
vad'uc Bíillmená. 

Inqiryinu JC'JUSÉ (i. ílciloritlo, Plnrurias,?. 
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